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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
02441/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
CHALCO, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente 
Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 29 de septiembre de 2011 “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través de copa certificada, lo 
siguiente: 

 

“1.1. Copia certificada en forma impresa del acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 168 ciento 
sesenta y ocho, misma que celebró el H. Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, el día treinta y uno 
de julio de dos mil nueve. 

1.2. Copia Certificada en forma impresa del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado Número AD/RP/0023/09/DOPMCH/0019-2009, celebrado el día tres de agosto de dos mil 
nueve, entre la persona moral de derecho público denominada “H. Ayuntamiento del Municipio de 
Chalco, Estado de México” y la persona moral de derecho privado denominada “Progreen Cubo 
Arquitectos, S. A. de C. V.”, relacionado con la obra pública denominada Remodelación de  Delegación 
en la Localidad de Santa Catarina Ayotzingo en Chalco, Estado de México, identificada con el número de 
obra “RP-023-09”, pagadera con recursos propios, con un monto total de $1´004,059.70 (Un Millón 
Cuatro Mil Cincuenta y Nueve Pesos 70/100 Moneda Nacional). 

1.3. Copia Certificada en forma impresa del oficio número DOPM/1453/09 suscrito por el Lic. 
EVANIVALDO MECALCO GONZÁLEZ, Encargado de la Dirección de Obras Públicas Municipales, de 
fecha diez de agosto de dos mil nueve, dirigido al C. CDTO. MTRO. A. Y P. P. DANIEL CHÁVEZ 
GALLARDO, Tesorero Municipal, recibido en la Tesorería Municipal el día diecisiete de agosto de dos mil 
nueve, mediante el cual el primero de los servidores públicos remitió al segundo, documentación 
relacionada con la obra denominada Remodelación de Delegación en la Localidad de Santa Catarina 
Ayotzingo en Chalco, Estado de México, derivada del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado Número AD/RP/0023/09/DOPMCH/0019-2009, celebrado el día tres de agosto de 
dos mil nueve, entre la persona moral de derecho público denominada “H. Ayuntamiento del Municipio de 
Chalco, Estado de México” y la persona moral de derecho privado denominada “Progreen Cubo 
Arquitectos, S. A. de C. V.” e identificada con el número de obra “RP-023-09”, pagadera con recursos 
propios, con un monto total de $1´004,059.70 (Un Millón Cuatro Mil Cincuenta y Nueve Pesos 70/100 
Moneda Nacional). 
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1.4. Copia Certificada en forma impresa de la Carátula de la estimación número uno, misma que el Lic. 
EVANIVALDO MECALCO GONZÁLEZ, Encargado de la Dirección de Obras Públicas Municipales, 
adjunta al oficio número DOPM/1453/2009 de fecha diez de agosto de dos mil nueve, remitió al C. 
CDTO. MTRO. A. Y P. P. DANIEL CHÁVEZ GALLARDO, Tesorero Municipal, recibido en la Tesorería 
Municipal el día diecisiete del mismo mes y año, relacionada con la obra denominada Remodelación de 
Delegación en la Localidad de Santa Catarina Ayotzingo en Chalco, Estado de México, derivada del 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número 
AD/RP/0023/09/DOPMCH/0019-2009, celebrado el día tres de agosto de dos mil nueve, entre la persona 
moral de derecho público denominada “H. Ayuntamiento del Municipio de Chalco, Estado de México” y la 
persona moral de derecho privado denominada “Progreen Cubo Arquitectos, S. A. de C. V.” e 
identificada con el número de obra “RP-023-09”, pagadera con recursos propios, con un monto total de 
$539,285.82 (Quinientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Ochenta y Cinco Pesos 82/100 Moneda 
Nacional). 

1.5. Copia Certificada en forma impresa de la Factura número 0186 de fecha diez de agosto de mil 
nueve, emitida por la persona moral de derecho privado denominada “Progreen Cubo Arquitectos, S. A. 
de C. V.”, con un importe a pagar por la cantidad de $539,285.82 (Quinientos Treinta y Nueve MIL 
Doscientos Ochenta y Cinco Pesos 82/100 Moneda Nacional), por concepto del pago de la estimación 1 
UNO  de la obra denominada Remodelación de Delegación en la Localidad de Santa Catarina Ayotzingo 
en Chalco, Estado de México, relacionada con el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado Número AD/RP/0023/09/DOPMCH/0019-2009, celebrado el día tres de agosto de dos mil 
nueve, entre la persona moral de derecho público denominada “H. Ayuntamiento del Municipio de 
Chalco, Estado de México” y la persona moral de derecho privado denominada “Progreen Cubo 
Arquitectos, S. A. de C. V.” e identificada con el número de obra “RP-023-09”, misma que el Lic. 
EVANIVALDO MECALCO GONZÁLEZ, Encargado de la Dirección de Obras Públicas Municipales, 
adjunta al oficio número DOPM/1453/2009 de fecha diez de agosto de dos mil nueve, remitió al C. 
CDTO. MTRO. A. Y P. P. DANIEL CHÁVEZ GALLARDO, Tesorero Municipal, recibido en la Tesorería 
Municipal el día diecisiete del mismo mes y año. 

1.6. Copia Certificada en forma impresa de la estimación número uno, misma que el Lic. EVANIVALDO 
MECALCO GONZÁLEZ, Encargado de la Dirección de Obras Públicas Municipales, adjunta al oficio 
número DOPM/1453/2009 de fecha diez de agosto de dos mil nueve, remitió al C. CDTO. MTRO. A. Y P. 
P. DANIEL CHÁVEZ GALLARDO, Tesorero Municipal, recibido en la Tesorería Municipal el día diecisiete 
del mismo mes y año, derivada del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
Número AD/RP/0023/09/DOPMCH/0019-2009, celebrado el día tres de agosto de dos mil nueve, entre la 
persona moral de derecho público denominada “H. Ayuntamiento del Municipio de Chalco, Estado de 
México” y la persona moral de derecho privado denominada “Progreen Cubo Arquitectos, S. A. de C. V.” 
e identificada con el número de obra “RP-023-09”, relacionada con la obra denominada Remodelación de 
Delegación en la Localidad de Santa Catarina Ayotzingo en Chalco, Estado de México, pagadera con 
recursos propios, con un monto total de $539,285.82 (Quinientos Treinta y Nueve Mil  Doscientos 
Ochenta y Cinco Pesos 82/100 Moneda Nacional). 

1.7. Copia Certificada en forma impresa de los números generadores de obra relacionados con la 
estimación número uno, mismos que el Lic. EVANIVALDO MECALCO GONZÁLEZ, Encargado de la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, adjunta al oficio número DOPM/1453/2009 de fecha diez de 
agosto de dos mil nueve, remitió al C. CDTO. MTRO. A. Y P. P. DANIEL CHÁVEZ GALLARDO, Tesorero 
Municipal, recibido en la Tesorería Municipal el día diecisiete del mismo mes y año, derivados del 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número 
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AD/RP/0023/09/DOPMCH/0019-2009, celebrado el día tres de agosto de dos mil nueve, entre la persona 
moral de derecho público denominada “H. Ayuntamiento del Municipio de Chalco, Estado de México” y la 
persona moral de derecho privado denominada “Progreen Cubo Arquitectos, S. A. de C. V.” e 
identificada con el número de obra “RP-023-09”, respecto de la obra denominada Remodelación de 
Delegación en la Localidad de Santa Catarina Ayotzingo en Chalco, Estado de México, $539,285.82 
(Quinientos Treinta y Nueve MIL Doscientos Ochenta y Cinco Pesos 82/100 Moneda Nacional). 

1.8. Copia Certificada en forma impresa de la póliza de fianza emitida por “AXA FIANZAS, S. A.”, a favor 
del Municipio de Chalco, el día tres de agosto de dos mil nueve, registrada con el número 
001002AH1309  y número de folio 908695, para garantizar tanto los vicios ocultos como las obligaciones 
contraídas por la persona moral de derecho privado denominada “Progreen Cubo Arquitectos, S. A. de 
C. V.”, derivadas del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número 
AD/RP/0023/09/DOPMCH/0019-2009, de fecha tres de agosto de dos mil nueve, misma que el Lic. 
EVANIVALDO MECALCO GONZÁLEZ, Encargado de la Dirección de Obras Públicas Municipales, 
adjunta al oficio número DOPM/1453/2009 de fecha diez de agosto de dos mil nueve, remitió al C. 
CDTO. MTRO. A. Y P. P. DANIEL CHÁVEZ GALLARDO, Tesorero Municipal, recibido en la Tesorería 
Municipal el día diecisiete del mismo mes y año. 

1.9. Copia Certificada en forma impresa de la Bitácora de la obra denominada  Remodelación de 
Delegación en la Localidad de Santa Catarina Ayotzingo en Chalco, Estado de México, relacionada con 
el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número 
AD/RP/0023/09/DOPMCH/0019-2009, celebrado el día tres de agosto de dos mil nueve, entre la persona 
moral de derecho público denominada “H. Ayuntamiento del Municipio de Chalco, Estado de México” y la 
persona moral de derecho privado denominada “Progreen Cubo Arquitectos, S. A. de C. V.”, identificada 
con el número de obra “RP-023-09”. 

1.10. Copia Certificada en forma impresa del CONTRARRECIBO NÚMERO 1385 de fecha diecisiete de 
agosto de dos mil nueve, relacionado con la Factura número 0186 de fecha diez de agosto de mil nueve, 
emitido por el Municipio de Chalco, Estado de México, con un importe a pagar por la cantidad de 
$539,285.82 (Quinientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Ochenta y Cinco Pesos 82/100 Moneda 
Nacional), por concepto del pago de la estimación 1 UNO de la obra denominada Remodelación de 
Delegación en la Localidad de Santa Catarina Ayotzingo en Chalco, Estado de México, relacionado con 
el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número 
AD/RP/0023/09/DOPMCH/0019-2009, celebrado el día tres de agosto de dos mil nueve, entre la persona 
moral de derecho público denominada “H. Ayuntamiento del Municipio de Chalco, Estado de México” y la 
persona moral de derecho privado denominada “Progreen Cubo Arquitectos, S. A. de C. V.”, también 

identificada con el número de obra “RP-023- 09” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00185/CHALCO/IP/A/2011. 

 

II. Con fecha 20 de octubre de 2011 EL SUJETO OBLIGADO requirió prórroga del 
plazo para contestar: 
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“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

Debido a que la información es extensa, se necesita la búsqueda en otras áreas administrativas para 
otorgar la respuesta. Por lo tanto se le ha autorizado una prorroga al servidor público habilitado, lo 
anterior en base al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios” (sic) 

 

III. Con fecha 31 de octubre de 2011 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Referente a su solicitud de información con número de folio 00185/CHALCO/IP/A/2011, al respecto le 
informo que la información solicitada, se encuentra en un proceso deliberativo por el OSFEM, toda vez 
que en la entrega-recepción de fecha 18 de agosto del 2009. La Dirección de Obras Públicas generó un 
paquete de observaciones; por lo que de ser proporcionada dicha información podría causar daño o 
alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o 
procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades 
administrativas y resarcitorias; lo anterior en base  al artículo 20 fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así mismo anexo copia del Acta de 

Sesión del Comité de Información Municipal, en la cual se reserva la información solicitada” (sic) 

 

Asimismo, el anexo citado contiene lo siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IV. Con fecha 11 de noviembre de 2011, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
02441/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“ACTO IMPUGNADO. 

Lo constituye la respuesta dada a la solicitud de información pública formulada por el suscrito el día 
veintinueve de septiembre de dos mil once, a través del Sistema de Solicitudes de Información del 
Estado de México (SICOSIEM), a la que se le asignó el número de folio o expediente de solicitud 
00185/CHALCO/IP/A/2011, emitida por el responsable de la Unidad de Información de Chalco, México, y 
notificada electrónicamente a través del precitado sistema el día treinta y uno de octubre de dos mil 
once, la cual es del tenor literal siguiente: 

CHALCO, México a 31 de Octubre de 2011 

Nombre del solicitante: ANTONIO CASTRO ÁVALOS 

Folio de la solicitud: 00185 /CHALCO/IP/A/2011 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Referente a su solicitud de información con número de folio 00185 /CHALCO/IP/A/2011, al respecto le 
informo que la información solicitada, se encuentra en un proceso deliberativo por el OSFEM, toda vez 
que en la entrega-recepción de fecha 18 de agosto de 2009, la Dirección de Obras Públicas generó un 
paquete de observaciones, por lo que de ser proporcionada dicha in formación podría causar daño o 
alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o 
procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades 
administrativas o resarcitorias; lo anterior en base al artículo 20, fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo anexo copia del acta de 
sesión de Comité de Información Municipal, en la cual se reserva la información solicitada. 

OTRO ACTO IMPUGNADO 

Lo constituye el acta de la primera sesión del Comité de Información del Municipio de Chalco, Estado de 
México, de fecha veintisiete de octubre de dos mil nueve, misma que el Sujeto Obligado adjuntó a la 
respuesta dada a la solicitud de información pública formulada por el suscrito el día veintinueve de 
septiembre de dos mil once, a través del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de México 
(SICOSIEM), a la que se le asignó el número de folio o expediente de solicitud  
00185/CHALCO/IP/A/2011, emitida por el responsable de la Unidad de Información de Chalco, México, y 
notificada electrónicamente a través del precitado sistema el día treinta y uno de octubre de dos mil 
once, de la que solicito se tenga por reproducido en este apartado como si a la letra se insertase, en 
obvio de repeticiones innecesarias. 
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PRIMERA. La resolución que se reclama en esta vía, resulta tanto  violatoria de los artículos 1, 3, 20, 21 
y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
como notoriamente incongruente. Lo anterior es así,  si este Órgano Garante del Derecho a la 
Información toma en consideración que en el acto impugnado se afirma que la información solicitada se 
encuentra en un  proceso deliberativo  por el OSFEM (SIC), en tanto que en el acta del Comité de 
Información Municipal de fecha veintisiete de octubre de dos mil nueve, que se encuentra anexa a la 
resolución que se combate, la titular del Comité de Información Municipal pide se clasifique como 
RESERVADA TEMPORALMENTE hasta que el Órgano de Fiscalización (OSFEM), determine el 
seguimiento a cada obra, luego, se infiere que el Sujeto Obligado, desde hace más de dos años, está en 
espera del seguimiento que a cada obra determine, en su caso, el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México. 

SEGUNDA. Asimismo, la respuesta que se recurre es omisa, al no adjuntar, como dolosamente se 
afirma en el acta del Comité de Información Municipal de fecha veintisiete de octubre de dos mil nueve, 
el listado de obras que menciona, a fin de estar en condiciones de corroborar su dicho, ni acompañar a la 
respuesta que se recurre, el oficio con folio número DOPM/369/2009 emitido por la Dirección de Obras 
Públicas del Municipio de Chalco, México, mediante el cual el titular de dicha unidad administrativa, 
según se afirma en el acta de referencia, solicitó al Comité de Información Municipal, se reservara 
temporalmente la información del listado de expedientes de obras observadas por la Dirección de Obras 
Públicas de la Administración 2009-2012. 

TERCERA. Por otra parte,  la respuesta dada a la información solicitada es incongruente, pues mientras 
solo exista un paquete de observaciones elaborado por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de 
Chalco, Estado de México, y un listado de las obras observadas por la misma unidad administrativa y el 
Sujeto Obligado esté en espera de que el Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), determine el 
seguimiento a cada obra, no puede actualizarse ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 20, 
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 CUARTA. A mayor abundamiento, la resolución que se recurre no colma la exigencia a que se refiere el 
artículo 20, fracción VI, de la ley antes invocada, al omitir explicar si cuando dice  paquete de 
observaciones, debe entenderse como sinónimo de presuntas irregularidades encontradas en la 
ejecución de las obras públicas relacionadas con la información solicitada y si con motivo del  paquete de 
observaciones  que generó la Dirección de Obras Públicas, el H. Ayuntamiento de Chalco, México, 
presentó la denuncia correspondiente por presuntas responsabilidades administrativas o penales, 
cometidas por servidores públicos o por quienes hayan dejado de serlo y si con motivo de ello, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, inició el  proceso deliberativo  que menciona y más aún 
cuando dice que la titular del Comité de Información Municipal  pide se clasifique como RESERVADA 
TERMPORALMENTE  hasta que el Órgano de Fiscalización (SIC) determine el seguimiento a cada obra. 

QUINTA. También debe destacarse el hecho de que en el acta del Comité de Información Municipal de 
fecha veintisiete de octubre de dos mil nueve, se omite señalar que las obras a que se refiere la solicitud 
de información que nos ocupa, se encuentren en proceso de auditoría, ni menos aún que la Dirección de 
Obras Públicas haya encontrado irregularidades en los procesos respectivos y que de darse a conocer 
dicha información en lugar de transparentar el quehacer público, se perjudicaría, en su caso, la auditoría 
y se pondría en alerta a los presuntos responsables o que la Contraloría Interna del Ayuntamiento del 
Municipio de Chalco, México, haya abierto algún expediente por haberse presentado alguna denuncia 
por presuntas responsabilidades administrativas o penales, cometidas por servidores públicos o por 
quienes hayan dejado de serlo y si con motivo de ello, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
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México, de oficio, inició el  proceso deliberativo  que menciona, para de esa manera justificara que la 
información solicitada deba permanecer reservada precisamente para no perjudicar el avance y los 
resultados de la investigación. 

SEXTA. Por lo tanto, con independencia de todo lo anterior, en el caso, no se actualizan los extremos de 
la fracción VI del artículo 20 de la ley de la materia, porque el Sujeto Obligado omite señalar si dentro del 
paquete de observaciones a la obra pública elaborado por la Dirección de Obras Públicas, se 
encontraron irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos destinados para la ejecución de las 
obras a que se refiere la solicitud de información formulada por el suscrito, y, en su caso, si éstas dieron 
lugar a que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, iniciara alguna auditoría para 
esclarecer tales irregularidades que, en su caso, lo obligasen a reservar la información solicitada, pues al 
no constar ni en la resolución que se recurre ni en el acta del Comité de Información Municipal de fecha 
veintisiete de octubre de dos mil nueve, que esté en curso alguna auditoría, o que se haya iniciado 
alguna averiguación previa o que se encuentre sometida a procedimientos de responsabilidad 
administrativa, no se puede causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, 
procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias, que no han nacido a la vida jurídica. 

SÉPTIMA. A mayor abundamiento, el acuerdo que se recurre es violatorio de lo dispuesto por el artículo 
22 de la ley antes invocada, al clasificar la información pública de que se trata como reservada por 
tiempo indefinido, al omitir especificar la temporalidad de la reserva decretada a la información solicitada, 
lo que la convierte, como ya se dijo, en una reserva por tiempo indefinido y por tanto inconstitucional e 
ilegal, lo que nos permite deducir, que el Sujeto Obligado en lugar de aplicar la premisa de máxima 
publicidad, emplea el principio de máxima opacidad, sin que éste se encuentre contemplada en 
ordenamiento legal alguno, aún a pesar de saber, que los Sujetos Obligados  no están autorizados para 
mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones que están llamados 
a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley. 

OCTAVA. Por otra parte, no debe pasar desapercibido a ese Órgano Garante que la información 
solicitada corresponde al año dos mil nueve y que se refiere a acciones desarrolladas por la 
Administración Municipal 2006-2009, esto es, se trata de documentación que atañe a hechos pasados, 
desde luego sin demérito de la vigencia de la responsabilidad, luego, podemos advertir que al día de la 
fecha han transcurrido más de dos años, tiempo durante el cual es dable suponer que ya fueron, en su 
caso, detectadas algunas irregularidades y que ha transcurrido el tiempo suficiente para concluir el  
proceso deliberativo  supuestamente iniciado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM). 

NOVENA. Por otro lado, la resolución que se recurre tampoco señala que la Contraloría Interna o el 
Órgano Superior de Fiscalización haya abierto algún expediente con motivo de alguna auditoría y que 
por esa causa dicho expediente deba permanecer reservado precisamente para no perjudicar el avance 
y los resultados de la investigación. 

DÉCIMA. En las condiciones apuntadas con antelación, la entrega de la información solicitada no puede 
causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, 
procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 
responsabilidades administrativas y resarcitorias, por la simple y sencilla de que ninguna de esas 
acciones ha iniciado ni está en curso, y por ende, no encuadra en el supuesto previsto por la fracción VI 
del Artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, mismo que a la letra dice: 
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Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como tal, 
mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

... 

VI.- Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos 
judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias, en tanto no hayan causado estado. 

DÉCIMA PRIMERA. Asimismo, no debe pasar desapercibido a ese Órgano Garante del Derecho a la 
Información que de conformidad con la Ley Superior de Fiscalización del Estado de México, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, no está facultado para realizar  procesos deliberativos, 
como erróneamente lo señala el Sujeto Obligado en la resolución que se recurre. 

DÉCIMA SEGUNDA. Para concluir, podemos afirmar que la información solicitada no es susceptible de 
clasificarse como reservada, por corresponder al año dos mil nueve y aludir a acciones desarrolladas por 
la administración municipal 2006-2009 y desde luego por estar contenida en documentos relativos a 
hechos ya consumados que, en su caso, no perjudican la labor fiscalizadora del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México. 

Por todo lo antes expuesto, 

A ESE H. ORGANO COLEGIADO, atentamente pido se sirvan: 

ÚNICO. Revocar la resolución recurrida y ordenar al Sujeto Obligado a entregar la información solicitada, 

en los términos requeridos, previo el pago de los derechos correspondientes”. (sic) 

 

V. El recurso 02441/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

VI. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga.  

 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver los presentes recursos de 
revisión interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 72, 73, 74, 75, 
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75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y al agravio manifestado por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se niega el 
acceso a la información solicitada y en el presente caso en virtud de la clasificación de 
la información como reservada. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 
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“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 



 EXPEDIENTE: 02441/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CHALCO   

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

14 

 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la información solicitada no es susceptible de clasificarse como 
reservada. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO señala a través de una Acta de Comité de 
Información que la información es reservada, en términos del artículo 20, fracción VI de 
la Ley de la materia. 

Por lo tanto, este Órgano Garante debe analizar si la reserva formulada por EL 
SUJETO OBLIGADO es procedente o no. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis de los presentes casos deberá analizarse en los siguientes 
términos: 

a) Analizar si la reserva hecha por EL SUJETO OBLIGADO fue acorde a lo dispuesto 
por la Ley de la materia o no. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 
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QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente analizar si la reserva hecha por EL SUJETO OBLIGADO fue acorde a lo 
dispuesto por la Ley de la materia o no. 

Al respecto, la información solicitada puede resumirse en el Acta de Cabildo, Contrato 
de Obra a precios unitarios y tiempo determinado, oficios, carátulas de estimación, 
facturas, póliza de fianza, bitácora de obra y contra-recibo. 

 

Todos los documentos referidos son clasificados por EL SUJETO OBLIGADO como 
información reservada, según la siguiente causal de reserva prevista en la Ley de la 
materia: 

 

“Artículo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 
cuando:  

(…) 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos 
judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado 
estado; 

(…)”. 

 

Ahora bien, el primer punto a analizar es si se cumplió o no con el procedimiento que la 
Ley de la materia establece, esto es, que haya sido una determinación del Comité de 
Información la que confirmó la clasificación propuesta.  

En consecuencia, es pertinente entonces atender el fondo de la clasificación por 
reserva. 

EL SUJETO OBLIGADO alega en la respuesta y en el Acta del Comité de Información 
que lo relativo a el Acta de Cabildo, Contrato de Obra a precios unitarios y tiempo 
determinado, oficios, carátulas de estimación, facturas, póliza de fianza, bitácora de 
obra y contra-recibo, se reservan porque están en proceso deliberativo por el OSFEM, 
y que de darse a conocer dicha información podría causar daño o alterar el proceso de 



 EXPEDIENTE: 02441/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CHALCO   

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

16 

 

investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o 
procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 
responsabilidades administrativas y resarcitorias. 

En esa virtud, EL SUJETO OBLIGADO cumple en forma genérica con el razonamiento 
lógico que el artículo 21 de la Ley de la materia pide en los casos de reserva. Sin 
embargo, es menester conocer cuáles son las causales de reserva alegadas: 

EL SUJETO OBLIGADO sustenta que las causales que se pretenden proteger son: 

 Porque se puede causar daño a los procesos de investigación en procesos o 
procedimientos administrativos, incluidos las responsabilidades administrativas. 

 

En este sentido, se debe analizar la causal de la fracción VI del citado precepto legal. 

Efectivamente, una auditoría supone que en tanto no se llegue o no se alcance una 
decisión definitiva por lo menos así estimada por OSFEM, el expediente que se abrió 
con motivo de dicha auditoría debe permanecer reservado precisamente para no 
perjudicar el avance y los resultados de la investigación. 

Sin embargo, a pesar de ello, debe estarse a la naturaleza de la información solicitada, 
más aún cuando no pasa desapercibido a este Órgano Garante que la información 
corresponde al año 2009.  

Esto es, se trata de documentación que atañe a hechos pasados (sin demérito de la 
vigencia de la responsabilidad). 

Por otro lado, y precisamente en un caso similar con el Ayuntamiento de Ecatepec de 
Morelos, se resolvieron los precedentes Recursos de Revisión del 00747 al 
1032/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, proyectado por la Ponencia del Comisionado Monterrey 
y aprobado por unanimidad de votos en sesión ordinaria del 3 de junio de 2009. 

En dichos precedentes se solicitó copia simple de pólizas de cheques y de pago, 
respecto de las cuales EL SUJETO OBLIGADO determinó someter a auditoría, a 
averiguación previa y a procedimientos de responsabilidad administrativa. 

Sobre dicho precedente se generaron dos criterios relevantes de este Órgano Garante: 
el de los elementos o datos neutros y el del principio de definitividad de etapas en 
el acceso a la información. 

Al respecto, cabe recordar los argumentos por virtud de los cuales los recursos citados 
se resolvieron como procedentes y se revocó la clasificación por reserva que se hizo en 
ese entonces: 
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“(…) Las pólizas representan la parte final del procedimiento administrativo que le antecede y cumple y 
da fin a una etapa, la del pago. Esto es, por ejemplo, la contratación de un bien o servicio culmina con el 
pago correspondiente documentado en la póliza de egresos. Ahí se ha agotado la etapa de ejercicio del 
gasto, y como tal la definitividad en las etapas permite que se conozca esa información que como tal 
es pública. 

Sin duda hay otras etapas derivadas de las anteriores. Por ejemplo, que se controvierta la contratación, 
que se audite, etcétera. 

Por ello, las pólizas de egresos no son la cuenta pública. Y proporcionar esta información no valora o 
prejuzga la actuación financiera de EL SUJETO OBLIGADO, tal como lo sostiene en el Acuerdo de 
Reserva. Las pólizas de egresos sólo contienen datos objetivos que no permiten evaluar los 
comportamientos contables, legales y financieros o definir la conducta ética de los servidores públicos. 
Tampoco permiten obtener una visión global que permita conciliar contablemente los datos de tal manera 
que entonces sí se perjudique la función fiscalizadora. 

La cuenta pública va más allá de las pólizas de egresos, y si bajo el criterio excesivo de reserva de EL 
SUJETO OBLIGADO todo insumo de la cuenta pública antes de la rendición del Informe de Resultados 
es reservado, resultaría que llevar al absurdo ese argumento sería tanto como, por ejemplo, clasificar la 
nómina de pago de salarios de los empleados públicos por ser objeto de la fiscalización respectiva. 

La fiscalización, a través de la conformación de la cuenta pública anual busca lo siguiente: 

 

“Artículo 51. El informe a que se refiere el artículo anterior, deberá contener como mínimo lo 
siguiente: 

I. El resultado de la revisión de la respectiva cuenta pública; 

II. El apartado correspondiente a la fiscalización y verificación del cumplimiento de los 
programas, respecto de la consecución de sus objetivos y metas, así como de la satisfacción de 
las necesidades correspondientes; 

III. Los resultados de la gestión financiera; 

IV. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a lo dispuesto en las 
respectivas leyes de ingresos, presupuestos de egresos y en las demás normas aplicables en la 
materia; 

V. En su caso, el análisis de las desviaciones presupuestales; 

VI. Los comentarios de los auditados; 

VII. Las irregularidades que se detecten en el uso y manejo de los recursos; y 

VIII. Las observaciones y recomendaciones que se deriven de la revisión. 

(…)”. 
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Las pólizas de egresos en sí mismas no desvirtúan las finalidades que se acaban de transcribir, ni 
permiten hacer las valoraciones previstas en el artículo antes reflejado. 

Llevar hasta el absurdo el criterio de reserva de EL SUJETO OBLIGADO sería tanto como que: 
cualquier documento que acredite un ejercicio de gasto, en razón de los plazos legales, tendría que 
reservarse hasta por un año con nueve meses. Esto es, el año de ejercicio fiscal que corresponde al 
gasto público y los primeros nueve meses del año entrante hasta que el OSFEM rinda a más tardar el 30 
de septiembre el Informe de Resultados. 

(…)”. 

 

Asimismo, en el precedente Recurso de Revisión No. 00432/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
proyectado por la misma Ponencia y aprobado por unanimidad del Pleno en sesión 
ordinaria del 12 de mayo de 2010, se fijó el tema de los datos neutros: 

 

“(…) 

Al respecto, las facturas ya implican la comprobación de un gasto ya realizado o erogado, más allá de la 
fiscalización a la que se someta o con independencia al proceso de elaboración del informe financiero al 
que está constreñido EL SUJETO OBLIGADO. 

Esto es, las facturas representan la etapa definitiva dentro de un proceso de comprobación del gasto 
público, con total independencia de otras etapas y de otros procesos en que se involucren tales 
documentos. 

Por otro lado, los contenidos de las facturas representan datos neutros que no vulneran la formación del 
informe financiero, y por datos neutros se comprenden aquellos que no permiten un juicio de valor en sí 
mismos y que se aportan de modo objetivo. Así, por ejemplo, son datos neutros el nombre del proveedor 
del bien o del prestador del servicio facturado, el tipo de bien o servicio proporcionado, el monto pagado 
por aquéllos, el cálculo de impuestos pagados, el domicilio fiscal del contribuyente, etcétera (...)”. 

 

Para mayor abundamiento por lo que hace al principio de definitividad en las etapas del 
acceso a la información, se transcribe el siguiente Criterio del Comité de Información 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En suma, lo que se pretende señalar es, si bien EL SUJETO OBLIGADO tiene la 
legítima preocupación del avance y resultado de la auditoría, la reserva en estos casos 
sólo procede sobre información que permita valoración e incida en el resultado de la 
investigación, fiscalización, etcétera. 

Ahora bien, y respecto de la información solicitada cuando parte de ésta la conforman 
documentos relativos a hechos ya consumados en el pasado, que reflejan un gasto ya 
hecho, que describen la prestación de un servicio o al entrega de un bien que ya se 
realizó y que contienen datos o elementos informativos que no suponen ninguna 
valoración precisamente por el carácter de neutralidad que ostentan, no son 
susceptibles de reservarse porque no perjudican la labor fiscalizadora de EL SUJETO 
OBLIGADO. 

En vista de lo anterior, este Órgano Garante revoca la clasificación formulada por EL 
SUJETO OBLIGADO, respecto de estos documentos. 

No obstante dicha revocación, se debe estar al tanto de la modalidad de entrega 
requerida por EL RECURRENTE: en la solicitud de información se exige la entrega de 
la información mediante copias certificadas. 
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El acta que solicita EL RECURRENTE, corresponde al nivel de mayor grado de 
publicidad, porque es parte de la llamada Información Pública de Oficio, conforme al 
artículo 12 fracción VI: 

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
siguiente información: 

(…) 

VI. La contenida en acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano colegiado de 
los Sujetos Obligados, 

(…)”. 

Y de acuerdo al artículo 17 de la propia Ley de la materia esa información debe estar a 
disposición del público en general, preferentemente de modo electrónico: 

 

“Artículo 17. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información.” 

 

Como se denota, existe el deber de EL SUJETO OBLIGADO de poner a disposición 
del público en general, y preferentemente en formato electrónico en una página Web, 
tal información. Situación que no se ve cumplida por parte de EL SUJETO OBLIGADO. 
Aunque independientemente de ello, EL RECURRENTE ha solicitado se le pongan a 
disposición dichos documentos por la vía de copias certificadas.  

Por otra parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en los 
siguientes artículos lo conducente: 

 

“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por 
quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los 
extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a 
reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal éstos 
constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del 
ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los 
habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a los integrantes del 
ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días”. 
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“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…) 

XXXVI. Editar, publicar y circular la “Gaceta Municipal” órgano oficial, cuando menos cada tres 
meses para la difusión de los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de 
otros asuntos de interés público; 

(…)”. 

 

El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
establece: 

 

“Artículo 5. En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 
derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes del Estado 
establecen. 

(…) 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 

(…) 

V. Los Sujetos Obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en los términos de las Leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante, 

(…)”. 

 

“Artículo 6.- El acceso a la información pública será permanente y gratuito. La expedición de 
documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará, en su caso al pago de los derechos, 
productos y aprovechamientos establecidos en la legislación correspondiente. 

En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información 
en el material solicitado y el costo de envío.” 

 

En este sentido, con relación al Acta de Cabildo y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 70 y 70 BIS, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que 
establecen: 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS 

DISPOSICIONES GENERALES 

“Artículo 70.- Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en las cuotas y tarifas de 
los derechos contemplados en este Capítulo, se actualizarán el primer día del mes de enero de 
cada año. 

Para tal efecto se aplicará el factor de actualización anual que se establece en la Ley de Ingresos 
del Estado de México para el ejercicio fiscal de que se trate sobre aquellas cuotas y tarifas de los 
derechos que no hayan sido modificadas desde la última actualización general indicada en el 
párrafo anterior. El factor será publicado en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

Las cifras que presenten diferencias por redondeo hasta por dos pesos, derivado de la aplicación 
del factor de actualización anual a los valores históricos no redondeados que tenga la Secretaría 
de Finanzas en sus registros, se incorporarán automáticamente en los montos de los derechos 
contemplados en este Capítulo. 

Las cantidades de los derechos que se señalan como límites mínimos o máximos se actualizarán 
con la misma periodicidad y factor de actualización referidos. 

Cuando el pago de los derechos se haya efectuado por el contribuyente y no sea prestado por 
alguna eventualidad sustantiva, incapacidad técnica o material, se procederá en su caso, a la 
devolución de la contribución enterada, no siendo obligatoria la prestación del servicio para la 
autoridad. 

Una vez realizado el pago de los derechos el contribuyente o retenedor deberá de efectuar su 
trámite ante la autoridad prestadora del servicio a más tardar en un plazo de treinta días. 

 

Artículo 70 Bis.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán: 

TARIFA 

CONCEPTO 

I. Por la expedición de copias certificadas 

A). Por la primera hoja $46. 

B). Por cada hoja subsecuente $22. 

II. Copias simples: 

A). Por la primera hoja $12. 

B). Por cada hoja subsecuente $1. 

III. Expedición de copias certificadas de testimonios de viviendas de interés social, social 
progresiva y popular $12. 

IV. Por la expedición de información en medios magnéticos. $12. 

V. Por la expedición de información en disco compacto. $18. 
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Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podrá, en ejercicio del 
derecho a la información pública, aportar el medio en el que se requiera le sea proporcionada la 
información, en cuyo caso no habrá costo que cubrir. 

 

Ahora bien, y para el resto de la información requerida, hay algunos datos en las 
facturas como en las pólizas de cheques o de pagos que sí deben clasificarse como 
información reservada. Y se alude específicamente a los números de cuentas de 
bancarias. 

Esto supone entonces dos aspectos a tratar: 

 La clasificación de dicha información (números de cuentas bancarias). 

 La elaboración de versiones públicas de dicha información, por lo que no pueden 
emitirse copias certificadas. 

 

Sobre el primer aspecto, la clasificación de dicha información (números de cuentas 
bancarias) ha sido ya precedente resuelto por este Órgano Garante en el que se 
estima que tal información debe reservarse bajo los siguientes argumentos proveídos 
por el Recurso de Revisión No. 00386/INFOEM/IP/RR/A/2010, proyectado por la 
Ponencia del Comisionado Domínguez González y aprobado por unanimidad del Pleno 
en sesión ordinaria del 12 de mayo de 2010: 

 

“(…) 

Este Instituto ha considerado, que el ejercicio de recursos públicos y la documentación comprobatoria, se 
considera de naturaleza pública, toda vez que la difusión de esta información favorece la rendición de 
cuentas; en el tema particular del acceso a números de cuenta bancarios reviste diversas aristas que 
deben ser tomadas en cuenta: 

1. Proporcionar el número de cuenta bancario de los sujetos obligados no lleva implícito 
transparentar el ejercicio de recursos públicos ni favorece la rendición de cuentas. 

2. El número de cuenta se trata de una clave que otorgan los bancos a sus usuarios, con el único 
fin de identificar las transferencias que se realizan por parte del titular de una cuenta. 

3. El número de cuenta, es un dato imprescindible para realizar transferencias o acceso en línea a 
las cuentas, por lo que únicamente es útil para su titular y las personas que realizan movimientos 
de depósito o retiro de esa cuenta en el carácter de deudores o acreedores. 
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Ahora bien, debe tenerse presente que en el país se cometen un sin número de fraudes bancarios a 
través de la falsificación de cheques o del acceso que ahora permiten las tecnologías a cuentas 
bancarias con el uso de la banca por Internet, por lo que los bancos que prestan estos servicios, se han 
dado a la tarea de tomar medidas, para disminuir en lo posible la comisión de ilícitos. 

En este sentido, se busca que disminuir el riesgo en las operaciones bancarias que llevan a cabo los 
usuarios, sea una tarea asumida por las instituciones de crédito, por las autoridades responsables de la 
materia e incluso por los usuarios de estos servicios, pues en la medida en que se hace efectiva la 
protección se previene la comisión del delito de fraude.  

En tal virtud, es de destacar lo dispuesto en el Código Penal del Estado de México: 

 

CAPITULO III 

USO DE OBJETO O DOCUMENTO FALSO O ALTERADO 

 

Artículo 173.- Al que dolosamente haga uso de un objeto o documento falso o alterado, 
pretendiendo que produzca efectos legales, se le impondrá prisión de uno a cuatro años 
y de treinta a doscientos cincuenta días multa. 

Se impondrá la misma pena al que dolosamente haga uso de un documento verdadero 
expedido a favor de otro como si fuera expedido para sí. 

Se impondrán de dos a seis años de prisión y de treinta a trescientos cincuenta días multa, 
si los objetos o documentos fueren oficiales. 

 

CAPITULO IV 

FALSIFICACION Y UTILIZACION INDEBIDA DE TITULOS AL PORTADOR, 
DOCUMENTOS DE CREDITO PÚBLICO Y DOCUMENTOS RELATIVOS AL CREDITO 

 

Artículo 174.- Se impondrán de cuatro a diez años de prisión y de ciento cincuenta a 
quinientos días de salario mínimo de multa al que: 

I. Produzca, imprima, enajene aún gratuitamente, distribuya, altere o falsifique tarjetas, 
títulos o documentos para el pago de bienes y servicios o para disposición de efectivo, sin 
consentimiento de quien esté facultado para ello; 

II. Adquiera, utilice, posea o detente indebidamente, tarjetas, títulos o documentos para el 
pago de bienes y servicios, a sabiendas de que son alterados o falsificados; 

III. Adquiera, utilice, posea o detente indebidamente, tarjetas, títulos o documentos 
auténticos para el pago de bienes y servicios, sin consentimiento de quien esté facultado 
para ello; 

IV. Altere los medios de identificación electrónica de tarjetas, títulos o documentos para el 
pago de bienes y servicios; y 
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V. Acceda indebidamente a los equipos de electromagnéticos de las instituciones emisoras 
de tarjetas, títulos o documentos para el pago de bienes y servicios o para disposición de 
efectivo. 

Las mismas penas se impondrán a quien utilice indebidamente información confidencial o 
reservada de la institución o persona que legalmente esté facultada para emitir tarjetas, 
títulos o documentos utilizados para el pago de bienes y servicios. 

Si el sujeto activo es empleado o dependiente del ofendido, las penas aumentarán en una 
mitad. 

En el caso de que se actualicen otros delitos con motivo de las conductas a que se refiere 
este artículo se aplicarán las reglas del concurso. 

 

CAPITULO IV 

FRAUDE 

 

Artículo 305.- Comete el delito de fraude el que engañando a otro o aprovechándose del 
error en que éste se halla, se haga ilícitamente de una cosa o alcance un lucro indebido 
para sí o para otro. 

 

“Artículo 306.- Igualmente comete delito de fraude: 

I. a III. … 

IV. Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o cualquier otro lucro, otorgándole o 
endosándole a nombre propio o de otro, un documento nominativo, a la orden o al 
portador contra una persona supuesta o que el otorgante sabe que no ha de pagarlo; 

V. a XVII. …” 

 

Incluso, el Código Penal Federal prevé en su artículo 211 bis 4, el acceso ilícito a sistemas de equipos 
de informática y el artículo 386, los delitos en contra de las personas en su patrimonio. 

Asimismo, el artículo 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito establece: 

 

“ARTICULO 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que: 

I. Produzca, reproduzca, introduzca al país, imprima o comercie tarjetas de crédito, de 
débito, formatos o esqueletos de cheques, o en general instrumentos de pago utilizados por 
el sistema bancario, sin consentimiento de quien esté facultado para ello; 
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II. Posea, utilice o distribuya tarjetas de crédito, de débito, formatos o esqueletos de 
cheques, o en general instrumentos de pago utilizados por el sistema bancario, a sabiendas 
de que son falsos;  

III. Altere el medio de identificación electrónica y acceda a los equipos electromagnéticos del 
sistema bancario, con el propósito de disponer indebidamente de recursos económicos, u 

IV. Obtenga o use indebidamente la información sobre clientes u operaciones del sistema 
bancario, y sin contar con la autorización correspondiente. 

La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien realice 
cualquiera de las conductas señaladas en las fracciones anteriores tiene el carácter de 
consejero, funcionario o empleado de cualquier institución de crédito.” 

 

Bajo este orden de ideas, se advierte que existe el riesgo latente de que personas con experiencia en el 
manejo de las computadoras puedan acceder a las cuentas bancarias de terceros, con el simple hecho 
de poseer ciertos datos como el nombre del titular de la cuenta, el nombre de la institución bancaria, 
más el número de cuenta en donde se tengan depósitos. 

En efecto, entre más datos de una cuenta bancaria se proporcionen, aumente el riesgo de que se 
intente un fraude en contra de los sujetos obligados o que se lleve a cabo la falsificación de títulos de 
crédito. 

Este criterio es congruente con lo previsto en el artículo 20, fracción IV de la Ley, mismo que establece 
que la información que ponga en riesgo las actividades para prevenir delitos, se considerará 
reservada. En concordancia con lo anterior, el Vigésimo Tercero de los Criterios para la clasificación de 
la información pública de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos de la 
Administración Pública del Estado de México –Criterios de clasificación-, establece en su fracción IV que 
procede la reserva de información vinculada con las actividades de prevención del delito, en caso de 
que su difusión pueda impedir u obstruir las acciones o medidas implementadas para evitar la comisión 
de delitos. 

Por lo anterior, mantener reservada la información relativa a los números de cuenta que se tienen 
aperturadas en instituciones de crédito, permite evitar en la medida de lo posible, poner a los bancos y a 
los sujetos obligados en estado de vulnerabilidad frente a posibles fraudes y se es congruente con los 
esfuerzos de las autoridades legislativas, administrativas y los mismos bancos por detener este tipo de 
ilícitos que evolucionan y se perfeccionan con gran rapidez, debido a los avances tecnológicos. 

A mayor abundamiento, la difusión de los números de cuenta bancarios en los cuales los sujetos 
obligados tienen recursos en instituciones bancarias, proporcionaría mayores elementos a ciertas 
personas para cometer delitos, como el fraude, acceso ilícito a sistemas y equipos de informática 
o la falsificación de títulos de crédito. Es decir, dar a conocer esta información permitiría aumentar el 
riesgo ya de por si existente de que se cometan delitos contra las instituciones públicas y con ello, se 
causaría un serio perjuicio a su patrimonio y a la prevención de los delitos, en virtud de que se 
aportarían elementos a los posibles delincuentes para cometerlos, elementos con los que de otra 
manera –lícita- no contarían. 



 EXPEDIENTE: 02441/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CHALCO   

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

27 

 

Es decir, si bien es cierto que un probable delincuente podría obtener la información en comento por 
medios ilícitos, también, es obligación de este Instituto, no permitir el acceso a dicha información a 
través de medios legales, como el derecho de acceso a información pública, cuando con la misma se 
aportaran elementos adicionales para la comisión de delitos. 

Por otra parte, se debe tener presente que entre los objetivos del acceso a la información plasmados en 
la Ley, están promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas, así como 
contribuir a la mejora de la gestión pública. Es así que la publicidad de los números de cuenta, en nada 
abona a la transparencia ni a la rendición de cuentas. Es decir, la información que contribuye para la 
rendición de cuentas es el destino que se dé a los recursos públicos contenidos en dichas 
cuentas, sobre los cuales se ha determinado que son públicos y procede conceder acceso al 
solicitante. 

Por lo anterior, se instruye la entrega de las facturas o documentos donde obren todos los gastos 
realizados para el programa de bacheo y de ser necesario se elaboren versiones públicas de los mismos 
en donde únicamente se eliminen número de cuentas bancarias (…)”. 

 

Por lo cual, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO elabore versiones públicas de los 
documentos que contengan números de cuenta bancarios. Misma razón por la cual se 
exhorta a EL RECURRENTE a mantener la reserva de la información, sabedor de las 
acciones legales y de las responsabilidades a las que se puede hacer acreedor. 

 

El otro aspecto a tratar derivado de la elaboración de las versiones públicas, es el 
consistente en la imposibilidad de emitir en consecuencia copias certificadas de la 
información requerida. 

En el precedente Recurso de Revisión No. 02342/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, proyectado 
de origen por la Ponencia del Comisionado Monterrey, pero presentado por returno por 
la Ponencia del Comisionado Valls Hernández y aprobado por mayoría de votos en 
sesión ordinaria del 28 de enero de 2010, en el que se conservó el argumento de la 
incompatibilidad de las copias certificadas enviadas electrónicamente: 

 

“(…) 

En virtud de ello, estima este Órgano Garante que EL RECURRENTE tiene una idea errada de lo que es 
una copia certificada y que el argumento de EL SUJETO OBLIGADO sustentado en el pago de 
derechos, aunque correcto resulta insuficiente por las razones que se van a señalar más adelante. 

Una copia certificada supone la reproducción de una copia simple en principio que se coteja con el 
original que obra en el archivo respectivo y el servidor público con facultades para certificar coloca una 
leyenda en la copia en la que se le otorga el mismo valor que el de la original. Por lo tanto, la entrega de 
una copia certificada y la reproducción de la misma deben ser necesariamente materiales y físicas. 
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Por ende, si una copia certificada se digitaliza para enviarse en un formato electrónico –correo 
electrónico, SICOSIEM, disco compacto, la puesta en el portal de transparencia en Internet, entre otros– 
pierde la naturaleza de certificada para ser una mera copia simple de la copia certificada. 

Por eso, como bien señala EL SUJETO OBLIGADO la puesta a disposición de las copias certificadas 
exigen que EL RECURRENTE acuda personalmente con el acuse de recibo de la solicitud. 

Lo que en realidad pareciera que EL RECURRENTE necesitó al final de cuentas era una copia simple 
digitalizada de las copias certificadas, y es aquí donde resulta valioso el argumento de EL SUJETO 
OBLIGADO: la expedición de la copia certificada amerita por disposición legal el pago de derechos. Y 
para que se lograra el objetivo de EL RECURRENTE éste necesariamente tiene que apersonarse para 
cubrir el costo respectivo. De otra manera, las alternativas al caso son imposibles o ilícitas: haber 
solicitado original y correctamente copia simple digitalizada de una copia certificada lo cual es imposible 
porque ya no puede variarse el sentido de la solicitud y, en última instancia de todos modos debería 
pagar el costo respectivo. Y la alternativa ilícita es que no puede defraudarse al Código Financiero al 
exigir copias certificadas y evitar el pago de derechos mediante la entrega electrónica de las mismas, sin 
que se evite el perjuicio a la hacienda pública. 

Y en cualquier caso, o se trata de copias certificadas o se tratan de copias simples de copias certificadas 
(…)”. 

 

Razón por la cual, no puede desprenderse una copia certificada de una versión pública 
porque no expresa lo que íntegra o lo que originalmente debe reflejar la certificación. 
Por ende, el grado máximo de modalidad de entrega por la vía de transparencia al que 
puede acceder EL RECURRENTE respecto de la documentación requerida es la de 
versiones públicas en copia simple. 

 

Finalmente, al atender el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
relativo a la procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la 
fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

(…)”. 

 

En consecuencia, el recurso de revisión es procedente, pues se revoca la clasificación 
por reserva formulada por EL SUJETO OBLIGADO respecto de la información 
solicitada y se le ordena entregar en copias certificadas el Acta de Cabildo requerida en 
la solicitud 00185/CHALCO/IP/A/2011, asimismo, entregar en versión pública copia 
simple de la información señalada en la solicitud de origen. 
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Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se revoca la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios manifestados por el C. XXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos 
Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en vista de que se configura una negativa injustificada de acceso a 
información pública como causal de procedencia del recurso de revisión, prevista en el 
artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, se revoca la clasificación por reserva de la información requerida en la 
solicitud de origen. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO la entrega vía electrónica de la siguiente 
información: 

 Copia simple de la versión pública de la información requerida en la solicitud 
00185/CHALCO/IP/A/2011 en la que deberá testarse toda referencia a los 
números de cuenta bancaria, en términos del artículo 20, fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en lo relativo al daño que se puede ocasionar en la prevención de 
delitos. 

 

De igual forma, se deberá poner a disposición de EL RECURRENTE a través de copia 
certificada y una vez cubierta la cuota de recuperación correspondiente, la siguiente 
información: 

 Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 168 ciento sesenta y ocho, 
misma que celebró el H. Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, el día 
treinta y uno de julio de dos mil nueve. 
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TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 6 DE 
DICIEMBRE DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA CON VOTO PARTICULAR, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA CON VOTO PARTICULAR, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO. CON EL VOTO EN CONTRA DE FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 
2011, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02441/INFOEM/IP/RR/2011. 


